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por el que se actualiza el catálogo de las causas médicas de exclusión en el acceso al empleo público, que 
todavía operaba en determinados ámbitos, entre otros, en el de los cuerpos policiales.

Es esta una medida de justicia social, que han apoyado todos los grupos parlamentarios en las diversas 
iniciativas presentadas en las Cortes, y que el Gobierno ha querido abordar para poner fin a una discriminación 
histórica que venían soportando más de siete millones de personas que tienen alguno de los diagnósticos 
contemplados en el Acuerdo.

En el ámbito de la Administración del Estado estos criterios se han incorporado ya al Real Decreto 
2011/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2019, así como a 
la normativa reguladora de acceso a los Cuerpos de Policía Local en otras Comunidades Autónomas (Canarias 
y Comunidad Valenciana).

Ante estas circunstancias, la adaptación en el ámbito de Andalucía del cuadro de exclusiones médicas 
contempladas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, al nuevo catálogo aprobado en el referido Acuerdo 
del Consejo de Ministros, no admite más demoras, ya que de no producirse dicha actualización, se 
estaría manteniendo una situación de discriminación para aquellas personas afectadas por alguna de las 
enfermedades, que han sido eliminadas como causa de exclusión en dicho Acuerdo, para poder acceder 
a determinados cuerpos de las Administraciones públicas andaluzas. Y que, en el caso de las personas 
afectadas por la misma, verían así vulnerado su legítimo derecho de acceder a un empleo público al que han 
optado, siempre que reúnan los requisitos y condiciones establecidos para ello.

Por todo ello, recomendamos a la Administración de la Junta de Andalucía para que, sin más demora, se 
adopten las medidas que procedan para adaptar dicha Orden a las modificaciones adoptadas por el Consejo 
de Ministros de fecha 30 de noviembre de 2018.

Con fecha 1 de octubre de 2020 recibimos respuesta de la Viceconsejería de Presidencia, Administración 
Pública e Interior aceptando la Recomendación que se le dirigió. Finalmente se ha publicado en el BOJA 
núm. 236, de 9 de diciembre, la Orden de 30 de noviembre de 2020 que incluye las modificaciones 
pertinentes para dar cumplimiento al referido Acuerdo del Consejo de Ministros.

1.5.2.6. Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los empleados 
públicos

1.5.2.6.2. Del derecho de acceso a las plantillas correctoras de exámenes de procesos 
selectivos

Entre las quejas tramitadas durante el año 2020 en esta Institución relacionadas con el derecho de acceso 
a expedientes de procesos selectivos, destaca la queja 19/2120 en la que la persona interesada denuncia 
la negativa por parte del tribunal de selección del concurso oposición convocado por Tussam a facilitarle 
la plantilla correctora de los ejercicios realizados.

La cuestión objeto de dicha queja, así como de otras similares que se han presentado ante esta 
Institución, hay que encuadrarlas en el ámbito del derecho a la información y acceso a los registros y 
archivos administrativos que se reconoce a la ciudadanía en el art. 105 de la CE, y se consagra en la 
regulación que se contiene en los artículos 13.d) y 53.1.a) de la Ley 39/2015 (LPAC), que establecen los 
derechos de acceso a la información pública, archivo y registros, y a conocer el estado de tramitación 
de los procedimientos, así como en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno, y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía.

En este marco legal, el derecho a acceder a documentos públicos que forman parten del expediente de 
un proceso selectivo encuentra un amplio respaldo en el ordenamiento jurídico. Y, ante una actuación 
negativa, insuficiente o irregular en este punto por parte de los órganos de selección, las personas 
interesadas en estos procedimientos pueden plantear las alegaciones o recursos que correspondan 
conforme a lo dispuesto en las bases de la convocatoria o en los reglamentos aplicables al caso.

Por todo ello, en relación con el asunto objeto de la queja, no cabe admitir el motivo alegado por la 
empresa municipal afectada para justificar su negativa a facilitar las plantillas correctoras de los exámenes. 
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Pues, aunque no exista una norma concreta que imponga al tribunal la obligación de facilitarlas, como 
ya se ha puesto de manifiesto esta Institución (queja 19/3781) deben hacerse públicas estas plantillas 
correctoras, ya que así los aspirantes interesados podrán formular, en su caso, las reclamaciones que 
tengan por conveniente con mayor rigor en sus argumentos. Y, si bien es cierto que se trata de una práctica 
que no se encuentra contemplada en la convocatoria, tampoco se encuentra vedada por la misma, ni tal 
proceder supondría una modificación de sus bases.

La publicidad de las plantillas correctoras debe encuadrarse, por tanto, dentro de la observancia del 
principio general de transparencia en toda actuación administrativa, procediendo su entrega en base a las 
normas y principios referidos al no observarse la existencia de límites al derecho de acceso a conocer las 
respuestas correctas.

Criterio que, asimismo, se funda en las Sentencias del Tribunal Supremo de 6 de junio de 2005 y 16 
de octubre de 2017, así como en diversas Resoluciones del Consejo estatal de Transparencia y Buen 
Gobierno adoptadas en casos similares y en la Resolución del Defensor del Pueblo de las Cortes Generales 
16009827, de 26 de diciembre de 2016.

Finalmente, se resolvió recomendando a Tussam que se adoptaran las medidas oportunas para la 
publicación de la plantilla correctora de los exámenes de pruebas selectivas que se desarrollen en su 
ámbito.

La Resolución formulada fue aceptada por la Dirección-Gerencia de Tussam.

1.5.2.6.4. Acceso a información pública solicitada por un representante sindical a una empresa 
municipal

En la queja 18/5098, por parte de un representante sindical de CSIF-Cádiz, se denuncia la demora por 
parte de la empresa pública municipal Algesa en dar respuesta al escrito presentado con fecha 24 de abril 
de 2018, en el que solicitaba el acceso a expedientes de contratación de personal realizados por dicha 
empresa municipal.

Tras admitirse a trámite la queja, ante la falta de respuesta a la solicitud de remisión del preceptivo 
informe, con fecha 12 de febrero de 2020 se procede a declarar la actitud entorpecedora de la Dirección 
Gerencia de Algesa a la labor de investigación de esta Institución. Con posterioridad, al seguir sin 
atenderse la solicitud de acceso a la información pública del interesado, se elevó la queja al Ayuntamiento 
de Algeciras, del que depende dicha empresa.

En los informes remitidos por la Secretaría General de dicho Ayuntamiento, así como por el Director 
Gerente de Algesa, se ponía de manifiesto que no procede atender la solicitud de información planteada 
en base a lo dispuesto en el art. 18.1 de la Ley de Transparencia, que establece, como una de las causas de 
inadmisión a trámite de estas solicitudes, el “que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter 
abusivo no justificado con la finalidad de transparencia de esta ley”.

A la vista de la información facilitada y de las disposiciones vigentes que resultan de aplicación, y teniendo 
en cuenta que, ni siquiera, se había notificado al interesado la resolución adoptada, se procedió a formular 
la correspondiente Resolución.

En dicha Resolución, tras poner de manifiesto las obligaciones que en esta materia imponen a las entidades 
del sector público la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno (LTAIBG) y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (LTPA), se 
recuerda al Ayuntamiento de Algeciras que el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
(CTPDA) dirigió a Algesa la Resolución 25/2019, de 29 de enero, por el incumplimiento de sus obligaciones de 
publicidad activa reguladas en la dichas leyes y, de modo particular, por los incumplimientos o cumplimientos 
defectuosos de estas obligaciones en materia de recursos humanos.

Por otra parte, si bien el carácter abusivo de la información solicitada es, efectivamente, una de las 
causas de inadmisión a trámite de solicitudes de acceso a información pública previstas en el art. 18.d) 
de la LTAIBG, como ha matizado el Consejo estatal de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG), en sus 
Resoluciones, entre otras, 29, 45, y 63/2016, de 3 de marzo, dicha inadmisión por esta causa sólo 
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